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_ REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 04-G-1J- 0 0 14 zp > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AG 
OTTON MORAN RAMIREZ 

Minor AN NTE JURIDICO DE est al tiara, sup E o 
.. 8: ADE SUAYAQUEN 1130 

q SR e Loto . CEBA AR . O ¿CON PEDBRANDO .ejol y a As 
o ( 

“OLE 114 14 de 2000) se tasado Infiel Notarioufigigimo Primero del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía BORLETÍ S.A; 

yo 

QUE la abogada Rosaida Parada Parra, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

IOqUIStos OCIO 1058) 33 ASA MOM AO 
QUE el Depatíam ' sad IAÁAÑO Le Cotipaas, ha emitido informe favorable para la aprobación soticitada; 

SO 5 YTADVO KOTHAD A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de nctubre 2 de 1998: y, ADM 96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañia BORLETT S.A., en MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito por 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SEISCIENTAS acciones de UN 
DOLAR, cada una de elas; y, 0) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la. psoritu ga pública ques se, apruqha, tomate del ponisuido es rente Regglución y siente razón de esta 
anotación. 
> oa adora al eb pra la, RA ps a 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el "Registrador Mercantil. del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto.con Ja.presente. Resolución, archive.ana copia. dedihs ura y devuciva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 12 de junio de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capita TófoMñdc du dildo, mbólliante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esa Anotación AOCA RT DIA 

1D8Y o MOTAAD «RA 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación ' 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ¿at AN, 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi 

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO D. 

LA OFICINA DE GUAYAQ! 
CTB/MESD.- 

Exp. No. 77859.97
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Alas A Pa focl “ib ,dle hoy, queda inscrita la presente Resolución 
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CT RAZON: En ésta ¿"Fecha se efectuó (aron) | LO: “anctción (es) del contenido 
Y ñ 

de esta destUrión , al argo de 1ats) tnscripción(es), respectiva - 

    

   
REGISTRADORA MERCANTIL -* cur sins E 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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